
 

 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 305831 

Fecha: 21/08/2022 

Bogotá D.C. 

Referencia: PRESTACIONES SOCIALES.- cotización al Sistema de Seguridad 
Social. .Radicado. 20229000380802 de fecha 28 de Julio 2022. 

En atención a la comunicación de la referencia por medio de la cual 
consulta: “(...) 1.pago de aportes de seguridad social personas que cumplen 
requisitos de pensión y deciden seguir laborando 2.Solicitud concepto 
empleados reubicados. (...)” 

Es importante indicarle que, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 
2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las 
capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del 
Estado, su organización y funcionamiento, el desarrollo de la democratización de 
la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, la adopción de 
instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación. 

En ese sentido, la resolución de los casos particulares corresponderá a la 
autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que conoce de 
manera cierta y documentada la situación particular de su personal. 

Por tanto, este Departamento Administrativo, en ejercicio de sus funciones, realiza 
la interpretación general de las disposiciones legales y, en consecuencia, no le 
corresponde la valoración de los casos particulares. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#0430


No obstante, a modo de información general respecto de la situación planteada 
por usted, se le informa que: 

La Ley 1821 de 2016, Por medio de la cual se modifica la edad máxima para el 
retiro forzoso de las personas que desempeñan funciones públicas, señala: 

“ARTÍCULO 1°. (Corregido por el Decreto 321 de 2017, art. 1) La edad máxima 
para el retiro del cargo de las personas que desempeñen funciones públicas será 
de setenta (70) años. Una vez cumplidos, se causará el retiro inmediato del cargo 
que desempeñen sin que puedan ser reintegradas bajo ninguna circunstancia. 

Lo aquí dispuesto no se aplicará a los funcionaros de elección popular ni a los 
mencionados en el Artículo 1° del Decreto-ley 3074 de 1968.” 

“ARTÍCULO 2°. La presente ley no modifica la legislación sobre el acceso al 
derecho a la pensión de jubilación, Quienes, a partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, accedan o se encuentren en ejercicio de funciones públicas 
podrán permanecer voluntariamente en los mismos, con la obligación de seguir 
contribuyendo al régimen de seguridad social (salud, pensión y riesgos 
laborales), aunque hayan completado los requisitos para acceder a la 
pensión de jubilación. A las personas que se acojan a la opción voluntaria de 
permanecer en el cargo, en los términos de la presente ley, no les será aplicable lo 
dispuesto en el parágrafo 3° del Artículo 9° de la Ley 797 de 2003.” (Negrilla y 
subrayado por fuera del texto original). 

En los términos de la disposición transcrita, la edad máxima para el retiro del 
cargo de las personas que desempeñen funciones públicas será de setenta (70) 
años; una vez cumplidos, se causará el retiro inmediato del cago que desempeñen 
sin que puedan ser reintegrados bajo ninguna circunstancia, pero no aplicará a los 
funcionarios de elección popular ni a los mencionados en el Artículo 1 del Decreto-
ley 3074 de 1968. 

No obstante, quienes, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1821 de 2016, 
accedan o se encuentren en ejercicio de funciones públicas podrán permanecer 
voluntariamente en los mismos, con la obligación de seguir contribuyendo al 
régimen de seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales), aunque hayan 
completado los requisitos para acceder a la pensión de jubilación; y a las personas 
que se acojan a la opción voluntaria de permanecer en el cargo, en los términos 
indicados, no les será aplicable lo dispuesto en el parágrafo 3° del Artículo 9° de la 
Ley 797 de 2003. 

Ahora bien, los aportes al Sistema de Seguridad Social se realizan de acuerdo con 
las siguientes proporciones en relación con el salario base de cotización 
devengado: 

Empleador: 12% del salario base de cotización para pensión y el mismo 
porcentaje para salud; y 0,522% para riesgos laborales. 
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Trabajador: 4% del salario base de cotización, tanto para pensión, como para 
salud, 

Por otro lado, el artículo 17 de la ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el sistema 
de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”, cuando señala que, la 
obligatoriedad del pago al sistema de pensión cuando existe relación laboral con 
una entidad estatal, el empleado que se acoge a la edad de retiro forzoso debe de 
pagar el 100% del pago de la seguridad social, se precisa que al respecto dicha 
disposición señala: 

“ARTÍCULO 17. Obligatoriedad de las Cotizaciones. Durante la vigencia de la 
relación laboral deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los Regímenes del 
Sistema General de Pensiones por parte de los afiliados y empleadores, con base 
en el salario que aquéllos devenguen. 

Salvo lo dispuesto en el Artículo 64 de esta Ley, la obligación de cotizar cesa al 
momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la pensión mínima 
de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente. 

Lo anterior será sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar 
efectuando el afiliado o el empleador en el caso del régimen de ahorro individual 
con solidaridad. 

PARÁGRAFO. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP y la Administradora 
Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, suprimirán los trámites y 
procedimientos de cobro de las deudas a cargo de las entidades públicas del 
orden nacional que formen parte del Presupuesto General de la Nación, obligadas 
a pagar aportes patronales al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, 
originadas en reliquidaciones y ajustes pensionales derivados de fallos 
ejecutoriados, que hayan ordenado la inclusión de factores salariales no 
contemplados en el ingreso base de cotización previsto en la normatividad vigente 
al momento del reconocimiento de la pensión. 

En todo caso las entidades de que trata esta disposición, efectuarán los 
respectivos reconocimientos contables y las correspondientes anotaciones en sus 
estados financieros. Los demás cobros que deban realizarse en materia de 
reliquidación pensional como consecuencia de una sentencia judicial, deberá 
efectuarse con base en la metodología actuarial que se establezca para el efecto 
por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.” 

De acuerdo con lo señalado, quienes, a partir de la entrada en vigencia de la ley, 
accedan o se encuentren en ejercicio de funciones públicas podrán permanecer 
voluntariamente en los mismos, con la obligación de seguir contribuyendo al 
régimen de seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) en las mismas 
condiciones, aunque hayan completado los requisitos para acceder a la pensión 
de jubilación y hasta tanto cumplan la edad de retiro forzoso. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#17
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#0100
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#17
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#64


De otra parte, respecto de las funciones de los empleos públicos, el 
artículo 122 de la Constitución Política, establece: 

“No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o 
reglamento... y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén 
contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el 
presupuesto correspondiente.” (Subrayado fuera de texto) 

Respecto de la reubicación, el Decreto 1083 de 2015, Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública, dispone: 

«ARTÍCULO 2.2.5.4.6 Reubicación. La reubicación consiste en el cambio de 
ubicación de un empleo, en otra dependencia de la misma planta global, teniendo 
en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo. 

La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se 
efectuará mediante acto administrativo proferido por el jefe del organismo 
nominador, o por quien este haya delegado, el cual deberá ser comunicado 
al empleado que lo desempeña. 

La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y 
ubicación cuando haya cambio de sede en los mismos términos señalados para el 
traslado» 

En cuanto a la reubicación es el cambio de ubicación de un empleo, en otra 
dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza de las 
funciones del empleo, la cual debe responder a necesidades del servicio. 

Con este modelo el Jefe o Director General de la entidad correspondiente, 
distribuirá los empleos y ubicará el personal, de acuerdo con los perfiles 
requeridos para el ejercicio de las funciones, la organización interna, las 
necesidades del servicio y los planes, programas y proyectos trazados por la 
entidad. 

Este modelo de planta de personal presenta las siguientes ventajas: 

-Permite ubicar el personal, de acuerdo con los perfiles requeridos para el ejercicio 
de las funciones. 

- Conduce a una mayor agilidad, eficiencia y productividad en el logro de los 
objetivos institucionales, dando cumplimiento a los principios sobre función 
administrativa establecidos en la Constitución Política, en el Plan de Desarrollo y 
el Plan de Gobierno. 
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- Flexibiliza la administración del recurso humano al permitir la movilidad del 
personal de un área afín a otra, como un mecanismo real e idóneo para dinamizar 
los procesos operativos y técnicos y facilitar la gestión de la entidad. 

- Permite la conformación de grupos de trabajo, permanentes o transitorios 
conformados con personal interdisciplinario, liderados por profesionales altamente 
calificados, como una alternativa para racionalizar las actividades, logrando el 
máximo aprovechamiento de los recursos humanos disponibles dentro de una 
organización. 

- La adecuada gerencia de las plantas globales termina con los vicios 
administrativos de inamovilidad del personal, a través de la reubicación, en función 
de los conocimientos, habilidades y aptitudes, sin que medien gestiones 
adicionales con agentes externos a la entidad. 

De esta forma, la planta global, permite que en forma general se determinen los 
empleos que se requieren en la respectiva entidad, sin que sean designados a una 
dependencia en particular, lo que permite que sean movidos de una dependencia 
a otra de acuerdo con las necesidades de la entidad, logrando así una 
administración más ágil y dinámica con una mejor utilización del recurso humano. 

No obstante, y como podemos inferir del pronunciamiento integral de la Corte, el 
movimiento del personal a otras dependencias, no implica el cambio de la función 
del empleo respectivo. De esta manera las funciones generales del empleo se 
conservarán, sin interesar la dependencia a la cual se pertenezca. 

Al respecto, el Departamento Administrativo de la Función Pública, en la cartilla de 
administración pública “Empleo, situaciones administrativas, jornada laboral y 
retiro de los empleados del sector público”, en la página 25, en relación a la 
reubicación de empleos, manifiesta: 

“La reubicación de empleos es una figura utilizada por la administración que tiene 
como finalidad ubicar el personal y distribuir los empleos en las áreas que se 
requieran dentro de las plantas de personal global, de acuerdo con los perfiles 
requeridos para el ejercicio de las funciones, la organización interna, las 
necesidades del servicio y los planes, programas y proyectos trazados por la 
entidad. 

De tal manera, la administración podrá distribuir los empleos y ubicar el personal, 
de acuerdo con los perfiles requeridos para el ejercicio de las funciones, la 
organización interna, las necesidades del servicio y los planes, programas y 
proyectos trazados por la entidad. Se debe tener en cuenta la viabilidad de la 
reubicación de los empleos tratándose de planta de personal global; sobre este 
aspecto se precisa que dicha figura no podrá darse entre entidades, sino que se 
trata del manejo de personal de la entidad”. 



“En consecuencia, será procedente y adecuado el traslado de un empleado o la 
reubicación de empleos, con mayor razón si se trata de una planta de personal 
global, siempre que sea por necesidades del servicio, se ajuste a las normas 
legales, y que no se desmejoren las condiciones laborales, salariales, personales 
y familiares del funcionario, lo cual, de acuerdo con los fallos de la Corte, deberá 
tener presente la entidad en forma individual, analizando a fondo la existencia de 
situaciones particulares que puedan vulnerar en forma grave los derechos 
fundamentales del empleado, puesto que según el alto Tribunal Constitucional, no 
todas las implicación de orden familiar, personal y económica del trabajador, 
causadas por el traslado, tienen relevancia constitucional para determinar la 
necesidad del amparo. EE 8189 de septiembre 10 de 2004”. 

De igual forma, la Corte Constitucional ha considerado que el derecho a la 
reubicación laboral no se limita al simple cambio de funciones, sino que comporta 
la proporcionalidad entre las labores y los cargos previamente desempeñados y 
los nuevos asignados, así como el deber del empleador de brindar al empleado la 
capacitación necesaria para que se desempeñe adecuadamente en su nueva 
labor. 

Conforme a lo anterior y dando respuesta a su primer interrogante, se puede 
establecer que, Quienes, a partir de la entrada en vigencia de la ley 1821 de 2016, 
accedan o se encuentren en ejercicio de funciones públicas podrán permanecer 
voluntariamente en los mismos, con la obligación de seguir contribuyendo al 
régimen de seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) en las mismas 
condiciones, aunque hayan completado los requisitos para acceder a la pensión 
de jubilación y hasta tanto cumplan la edad de retiro forzoso. 

Dando respuesta a su segundo interrogante, con fundamento en lo expuesto, 
tenemos que la reubicación es una figura utilizada por la administración de manera 
autónoma en aras de mejoramiento del servicio a efectos de ubicar sus empleos 
donde se requieran por necesidades del servicio. 

En caso de requerir información adicional respecto de las normas de 
administración de los empleados del sector público y demás temas competencia 
de este Departamento Administrativo puede ingresar a la página web de la 
entidad, al enlace /eva/es/gestor-normativo, en el que podrá encontrar conceptos 
relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica. 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Cordialmente, 

ARMANDO LÓPEZ CORTÉS 

Director Jurídico 
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